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FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES

Nombre de la Regulacion ‘

Fecha de publicacion e inicio de vigencia Fecha de modificacion o actualizacion
Autoridad o Autoridades que expiden la Regulacion

Orden de Gobierno Tipo de Regulacién ‘

Federal, Estatal y Municipall Ley

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulacion ‘

Unidad de Transparencia del Municipio de Atlacomulco

Ambito de aplicacién Sectores o Sujetos Regulados ‘

Servidores PUblico de este Sujeto Obligado y
poblacién en general.

indice de la Regulacién

Titulo Primero: Disposiciones Generales

Titulo Segundo: Del Sistema Nacional Anficorrupcion

Titulo Tercero: Del Sistemna Nacional de Fiscalizacién

Titulo Cuarto: Plataforma Digital Nacional

Titulo Quinto: De las Recomendaciones del Comité Coordinador

Objetivo de la Regulacion

Son objetivos de esta Ley: I. Establecer mecanismos de coordinacién entre los diversos drganos
de combate a la corrupcién en la Federacién, las entidades federativas, los municipios y las
alcaldias de la Ciudad de México; Il. Establecer las bases minimas para la prevencidon de hechos
de corrupcién vy faltas administrativas; lll. Establecer las bases para la emision de politicas
publicas integrales en el combate a la corrupcién, asi como en la fiscalizacién y control de los
recursos publicos; IV. Establecer las directrices bdsicas que definan la coordinacidén de las
autoridades competentes para la generacidon de politicas publicas en materia de prevencién,
deteccidén, control, sancién, disuasion y combate a la corrupcidén; V. Regular la organizacién y
funcionamiento del Sistema Nacional, su Comité Coordinador y su Secretaria Ejecutiva, asi como
establecer las bases de coordinaciéon entre sus integrantes; VI. Establecer las bases, principios y
procedimientos para la organizacién y funcionamiento del Comité de Participacién Ciudadana;
VIl. Establecer las bases y politicas para la promociéon, fomento y difusion de la cultura de
integridad en el servicio publico, asi como de la rendicidon de cuentas, de la transparencia, de
la fiscalizacion y del control de los recursos publicos; VIII. Establecer las acciones permanentes
gue aseguren laintegridad y el comportamiento ético de los Servidores publicos, asi como crear
las bases minimas para que todo érgano del Estado mexicano establezca politicas eficaces de
ética publica y responsabilidad en el servicio publico; IX. Establecer las bases del Sistema
Nacional de Fiscalizacién, y X. Establecer las bases minimas para crear e implementar sistemas
electrénicos para el suministro, intercambio, sistematizacién y actualizacion de la informacion
gue generen las instituciones competentes de los érdenes de gobierno.

Sujeto Obligado

Fundamento juridico para la expedicion de la Regulacién

La presente Ley es de orden publico, de observancia general en todo el territorio nacional y
tiene por objeto establecer las bases de coordinacion entre la Federacién, las entidades
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federativas, los municipios y las alcaldias de la Ciudad de México, para el funcionamiento del
Sistema Nacional previsto en el articulo 113 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, para que las autoridades competentes prevengan, investiguen y sancionen las
faltas administrativas y los hechos de corrupcién.

Tradmites y/o servicios previstos en la Regulacién

No aplica

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulacién

No aplica
Fundamento juridico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulacion ‘
No aplica
Palabras clave para identificar la Regulacion ‘

Comisién de seleccion, Comisidn Ejecutiva, Comité Coordinador, Comité de Participacion
Ciudadana, Entes publicos, Organos internos de control, Servidores pUblicos, Sistema Nacional.

¢La Regulacion deja sin efectos a otra Regulacion? ‘

Enlace a la Regulacion publicada en el Medio de Difusion Oficial ‘
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSNA_200521.pdf




